
 

 

Instrucciones - Inscripción al registro Experto PyME 

Se podrán inscribir al Programa profesionales independientes y empleados de instituciones dedicados al 

asesoramiento empresarial. En el caso de empleados de instituciones es necesario que la propia 

organización se dé de alta y los asocie, previa Alta de los empleados.  

Alta Expertos 

El Experto es quien realiza asesoramiento técnico a empresas. Puede ser un asesor independiente o un 

empleado en relación de dependencia de una institución que realiza tareas de asesoría. 

 

 

En caso de tratarse de un empleado en relación de 

dependencia de una institución se deberá tildar la 

opción CUIL. Luego de la inscripción, la institución 

deberá adherirla como empleado en relación de 

dependencia.IMPORTANTE: EN ESTE CASO LA 

INSTITUCION FACTURARÁ POR LOS TRABAJOS 

REALIZADOS POR SUS EMPLEADOS. 

 

 En caso de ser consultor 

independiente se deberá tildar la 

opción CUIT a fin de facturar sus 

honorarios correspondientes por los 

trabajos que se le designe.  

 

Ingresar los datos de la 

persona. Para 

empleados de 

institución deberán 

ingresar la ubicación 

geográfica de la 

institución. 

Registrarse como 

Profesional para 

experto PYME 



 

 

 

 

 

Herramienta que 

permite ubicar 

geográficamente la 

ubicación. 

Informar que pertenece 

a una institución, 

nombre y número de 

CUIT. 



 

 

 

 

 

 

Detallar la experiencia 

en asistencia a 

empresas. Con el 

campo Agregar Nuevo 

se puede adicionar más 

trabajos. 

 

Se deberá completar la 

información referida a rubros 

sobre los cuales se haya 

asesorado -industria, servicio o 

comercio-.Con el campo Agregar 

Nuevo se puede adicionar más 

rubros de especialización. 

 



 

 

 

 

Tildar sobre las 

temáticas que se han 

aplicado en cada 

empresa en particular. 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Alta Institución  

Las instituciones que poseen empleados en relación de dependencia dedicados al  asesoramiento técnico de 

empresas podrán inscribirse al registro. Para dar el alta, primero la institución deberá asociar a sus 

empleados para que luego puedan ser validados por la coordinación del programa. 

 

 

 

 

Registrarse como 

Institución para 

Experto PYME 

Ingresar los 

datos de la 

Institución 



 

 

 

Requisitos que debe cumplir el Experto: 

 Ser profesional/técnico o bien pertenecer a una institución de reconocido prestigio, altamente 

especializado/a en alguna o varias de las áreas significativas de la empresa (procesos, finanzas, 

gestión/administración, recursos humanos). 

 Tener experiencia comprobable laboral/profesional en empresas, en asesoramiento de las mismas y/o 

consultoría especializada en asistencias a empresas, con un mínimo de SEISCIENTAS (600) hs. en al 

menos DIEZ (10) empresas.  

 Inscripción ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS al momento de aceptar la 

asistencia y a lo largo de la misma. 

 Facturar en la categoría correspondiente. 

 

Asociar a las personas que 

trabajan para la Institución. 

Estas personas deberán estar 

cargadas previamente 


